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“Claser Puertas Automáticas, Sociedad Li-
mitada”, dicto la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Así por este auto, digo: Se tiene a la parte

actora por desistida de su demanda, y archí-
vese el procedimiento sin más trámite.

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Wilson Manuel Guzmán
Quezada, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.119/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 402 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Luis Palomar Luján, contra don Baldo-
mero González Enrique y “Fontanería Mar-
tín e Hijo, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia número 223 de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Luis Palomar Luján, contra la
empresa “Fontanería Martín e Hijo, Socie-
dad Limitada”, don Baldomero González
Enrique y Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a los referidos deman-
dados a abonar al actor la suma de 5.295,60
euros, más el 10 por 100 de interés por
mora.

Se absuelve al Fondo de Garantía Salarial
de las pretensiones articuladas en su contra.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Baldomero González Enri-
que y “Fontanería Martín e Hijo, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.075/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 155 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván Torrecuadrada Haya, contra la
empresa “Rumax Systems and Periphe-
rals, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad
Social, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto

En Madrid, a 15 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona”,
“Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ma-
drid”, “Cajamar”, “Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito”, y “Caixa d’Estal-
vis de Catalunya” actúen como depositarias
o meras intermediarias, hasta cubrir el im-
porte total del principal adeudado, más inte-
reses y costas calculados. Líbrense las opor-
tunas comunicaciones para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
el ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, al ejecutante, posponiendo su notifi-
cación a la ejecutada hasta tanto sea efectiva
la traba de lo embargado y a fin de asegurar
su efectividad (artículo 54.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral

las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ana Ruiz de Burgos Moreno.

Diligencia.—Seguidamente se cumple
lo acordado y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55 a
60 de la Ley de Procedimiento Laboral.—
Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rumax Systems and Periphe-
rals, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.339/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de doña
María del Mar Fernández Moreno, contra
“Moyano Coracho, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 154 de 2009, se ha acordado citar a “Mo-
yano Coracho, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el día 9
de julio de 2009, a las once y veinte horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 8, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Moyano
Coracho, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.113/09)


